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A C E T A
WÍ.T& B® BJBĴ SJ»I-ARES? 

Ministerio de ia CobernaaióR, pianta P^a. 
N6m%ro 0,t10.

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBAD -

—  S I J M A S I O ™ » .  -

Misiliteria di araoaa  ̂ Jy t̂iolaí
Eml orden ncmhranáo el Tribunal para 

¡as oposiciones á líoíarias determinadas, 
vacantes m  el ierrii&rio de la Audiencia 
ée Barcelona,—Fágina 61,

^ilsltrio h  IñÉ^múm m M  |  ieims írls^:
Eml ordm declarando anulada ¿a de Í6 de 

Febrero del año próximo pasado, qm 
creó m  el Conservatorio de Música y Ee- 
elamación ¡a Cátedra de Estética é Histo
ria de la Música, y disponiendo qm dicha 
CáUdra sea smUiui-da por oirá de ArmO' 
nia,~~Fágina 62,

M r a no'íForando, en mriud de cenmr^o, 
Frofesor de entrada de la EsciieM Indas- 
irial de Madrid, á D, GrUiino Fernández 
d$ JilkgaB y Ntño,—Página 62,

0tra Ídem, m  virtud de oposimón, Oaiedrá- 
tico ntémerario de Geomeiria descriptiva 
de la FáoéáUad de Ciencias de la Univer
sidad ds ^arago&a, á D, Antonio Tarraja 
y Miret—Fágnia 62,

@BAeiÁ Y JüSTiOiÁ.—Dirección General 
áe ios Begistros y dei Notariado,—§r- 
dew resolutoria dd recurso gubernativo

inUrpmdo por D, Álfomo Ballestero Pé- 
re» contra una noiti dd Efgisirador de la 
Propiedad de Üampillo8, denegando la
inscripción de una eccritura de compra- 
venta.—Página 62,

Anunciando oposieioms para proveer las 
Núfarias qm se indican, vacantes en el 
ierriidrio de la JÍtidiencda d$ Barmlona, 
Página 6B,

HAOiEifD .̂,-‘-*Dir@eeión General d i lo Oort- 
tancioso dei FMhAo.--Mesohnmdü ^mpe- 
dimks incoados m  virtud de indancias 
solicitando exmioión mi impueto qm gra
va los bi€nm de ¡a% p^rsona^ juridims. 
Página 64,

Instruccióit P üb líoa.— Roal Academia 
Española.—Xisá-? d$ los señores Acadé
micos de número qm tienen dermho á to
mar parte m  la elección du un Senador 
por eda Real Acadmnia,—Fágma 66, 

Amumianáo cGnciinw pMra la adjudicación 
i . ú§ ¡0$ premios y socorros la fundación 
' piadosa San Gm%>ar, correspondícrdes al 

año mtual,—Página 6$, 
íámi id. para la adju-U&acién en eí añ§ 

ackml dd prmdo indihíido por 3. José 
Fiquer,—Página 66,'

Rea! Academia de yLQ61(chiñ.—-Lüta ch los 
señores ÁcadémicoB numerarios qm f?e- 
mn derecho á tomar parte en la elección 
ds un Senador por eda lUal Acadétnia, 
Página 66,

Junta para ampliación de oBtudioB 6 in- 
YestigacioneB ciajiitificas , — Concurso

para la concesión de prnsioms m  el año 
acmaL—Página 67o

FoMSííro»"‘-D!recd5ii General á% Obra® 
Fóbicas, — Fe>rvo6ñTñlmc—Anunciando 
haber sido eoliciiado por el Director G&- 
rmíe ds la Sociedad Industrial Asturia
na la Goncenón dí> un tranvía de vapor 
destinado á viajero r y m  ̂ qm
partiendo mi pmbh a i k i tt(t 
pa&e. por loi puebloB de v

■ poblado de La^ Palmas ,  ̂í Cr
trepeñas y termim en C ¡—l
68,

Am¡Kú í,^-'’Obí^^vatot to OsKxmAn Ms- 
Tiiomoí.*ó<&íC©. -- - ( — Büba.S'' 
TAS!.. — Al>My.mHTÉ.MTr ? V.Ô m̂Oñ bj.,— 
AhU-NCIOB OFIGíali?-< 4e la Sociedad E u- 
paño Eolandssa, —

Tí om m
Hacienoa.—

dF escalafón de loe p:/n.ciomarión admi- 
mAfüUvos. (Ufxnnicm- Je Qd<& 24inn- 
■kriG,

íkutb-üCjíÓh Fübia.ca\. --Dlrscdón GenQ-» 
ral cM lüíi titnto Geo^vR.iioo y EstadísM- 
00..—Befados del y
pasajeros por tíUÍ ido euyr. x
ios de la Fmi'hzi 'a é ^slas adyan \c  p 
10$ del extranjero^ aerificado dur c rk el 
mm fk 'Noviembre doí año próximo pa^ 
sado.

PARTE OFICIAL

f iE s m a ü ii  eí»yEJ0 ü  i is is fE § s

i .  M. ei Rey Don Aífonso XIII (q.D.gOi
io M, 'la Esíka Doña yictoria Eugenia 
f  BE, AA. RR. ei Príncipe de Asturias á 
!nf.tntes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

D i igual beiieñcio disfrutan las de» 
fñiñ  personas ds U Augusta 
miUm.

B®AL OSBIN 
En oumpl!miento de io dispuesto en el 

artículo 2.® del Real decreto de 4 de Ju 
nio de 191S,

S» M. el Rey (q. D» g.) ha tenido á bien 
nombrar para constituir ei Tribunal de 
oposiciones á Notarías determinadas, va
cantes en ri territorio de la Audiencia do 
Barcelona, j  convocadas en 28 de Diciem
bre último, como Preiddente, ai que io es 
de aquella Audiencia Territorial; § D. En
rique Zaldívar y Ruiz, Magistredo de la 
misma Audiencia; á D. Lorenzo Benito de 
Endaraj Catedrático de la Facultad de De«

recho de la Universidad; á D. G iillleraf ~ 
A. Teli Laíont, Decano del Colegio Nota
rial; á D. Cirilo Palomo y MontalvO; Oíi- 
cial de la Dirección Geiieral da los Regi::*̂ - 
tros y del Notariado, y á k s  Notarlos AoL 
referido Colegio D. José María .Aguirre j  
Serraí-Calvó y D. Antonio Basot I’Togfa 
quien desempeñará las de Be-
cretario.

Da Kaal orden lo digo ñ ¥ , I, para 
mi CGiiodimento ofectos con3lguiant®.f<, 
Dios g m iá ^  á \ \  í» muchca aüos» Ma- 
áiid, S ae Enero i s  itl7 .

ALTAEADO»
ieñor Direeíor generé de los Regisiire» J  

del Notariado.
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HHifelíMi QaD15®8 
limo. Sr.; Vista la contastaoión dada 

por el Director del Conservatorio de Mú
sica y Declamación sobre la consulta que 
le hizo este Ministerio relativa á las en
señanzas que en dicho Centro Be cursans 
y sus respectivas matrículas.

Examinadas las razones que en aquel 
informe so aducen sobre la urgente ne
cesidad de aumentar el Profesorado de 
la clase de Armonía, por tratarse de asig
natura que en su grado elemental es una 
de las accesorias, obligatoria para los 
alumnos de otras enseñanzas, por lo que 
í®n cada grupo de clase existe un número 
áe ellos marcadamente exc#sivo5 
r S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver que se de'ckre anulada la Béal 
orden á© 16 ds Eebrero del corrient: año 
creando la Cátedra de Estética é Historia 
de la música, que será sustituida por 
otra de Armonía, con el sueldo reglamen
tario, y que ge proveerá por opcjición 
Ubre, según ©1 artículo 39 del Eeglamon- 
to del Conservatorio.

AI propio tiempo ha acordado S. M. te
ner en cuenta para el momento oportu
no la exposición dirigida á este Ministe
rio por un grupo del Claustro del Con- 
strvatorio, que después ha reiterado éste 
en su totalidad,

D© Real orden lo digc? á T, I. para sú 
€#nocimiento y ©feotes. Dios guarde á 
T, I. muchos años. Madrid, 81 de Di
ciembre da 1916,

Señor DIreetor general d® Bellas Artes,

limo. Sr.: S. M. el B®¥ (q, D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor de entrada de la Escuela 
Industrial de Madrid, e n destino á las 
enseñanzas del cuarto grupo cDibujo li
neal é industrial, etc.i, á D. Cristino Fer
nández de Villegas y Niño, con la grati- 
ioación anual de 1.000 pesetas y 500 más 
por razón de residencia.

De Eeal orden lo digo i  ¥• I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á T, I, muclioi añoi* Madrid^ 3 
de Enero de 1917,

w unm ijn
i e lo r  Bubsecrettóo de este Miaisterio.

Mériioa y servicios ,
JD. ürisUm Fer»ándw de YiUeyoi y Miño, 
Licenciado en Ciencias por la Univer

sidad Central.
Ayudante meritorio de la Escuela In 

dustrial de Madrid, nombrado en 1.* de 
Octubre de 1918. Desde su nombramiento 
ka prestado, sin interrupción, servleios 
©n la referida Escuela. Estuvo encargado 
transitoriamente de una plaza de Profe
sor, de entrada, y ©a la actualidad des
empeña, con el mismo carácter, otra ®0 ’ 
rreapondiente al cuarto grup© fOibuJó 
lineal, Industrial, etc.).

Sstá encargado además de una de las 
Secciones en que se haya dividida la Cá
tedra de Aritmética y Geometría prác
ticas.

Tiene aprobadas oposiciones á una 
plaza de Profesor, de entrada, de la ense
ñanza de Mecánica general y aplicada de 
la Escuela Industrial de Madrid. En es
tas oposiciones obtuvo un voto.

Tiene aprobadas oposiciones á una 
plaza de Profesor, de término, de la Es
cuela Industrial de Béjar.

limo. Sr.í En virtud de oposición y pro
puesta unánime del Tribunal oaliñcador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Antonio Torro ja Miret, Cate
drático numerario de Geometría descrip
tiva de la Facultad de Ciencias déla Uni
versidad de Zaragoza, con el sueldo anual 
de 4,000 pesetas.

Por consecuencia de este nombramien
to queda vacante la plaza de Auxiliar 
numerario que el interesado desempeña 
en ©1 seguncho grupo de la Sección de 
Exactas de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central.

Real orden. lo digo á V. I. p an  su 
©©nacimiento j  efectos. Dioŝ  guare!© á 
Y. L muchoi Madrid,- S d© Enero 
da 1917,

m m m m .
iub^i^^#tari© d© Minist®ri©.

iD IÍ IIS fM C iü I  C M fliL  

MINISTERIO DE @RAGIA Y JUSTICIA

áe I m  y
limo. Sr.: En @1 recurso gubernativo 

insterpuesto por D. Alfonso Ballesteros 
Pérez, contra ima nota del Registrador 
de la Propiedad d@ Campillos, denegan
do la inscripción de una escritura de 
compraventa, pendiente en este Centro, 
por apelación del recurrente:

Resultando que en expediente de apre
mio instruido contra D. José Riobóo Már
quez, deudor á los fondos mimicipales 
de Carratraca, y contra su fiador D. José 
Riobóo Paz, se dictó por el Agenta ejecu
tivo, en 25 de Enero de 1912, una provi
dencia de embargo de bienes inmuebles 
que recayó, entre otras, sobre tres fincas 
de D. José Riobóo Paz, y fiié anotado en 
©1 Registro, subastándose después de ci
tar por cédula al aibacea y á la viuda del 
fiador, adjudicándose, á calidad de ceder 
las tres fincas, á D. José Ayuso; el Agen- 
teejecutivó otorgó á D. Juan López Na- 
varrete y á D. Alfonso Ballesteros, cesio
narios del remate, la escritura de venta 
en 30 de Abril de 1914:

Resultando que en 18 de Febrero 
de 1915, ante ©1 Notario da Campillos don 
Felipe Antonio Botes, el Agente ejecutivo 
del Ayuntamiento de Carratraca otorgó 
á D. Alfonso Ballesteros y á D. Juan Ló
pez Navarrete, cesionarios de D. José 
Ayuso, nueva escritura de venta de las 
fineas embargadas á D. José Riobóo Faz, 
en la eual escritura, además de consig
narse los precedentes del Resultando an
terior se hacía constar qu© los Sres. Ayu
so, Ballesteros y López Navarrete, esti
maron que la inseripdón en ©1 Registro 
de la ©seritura de venta otorgada el 80

de Abril de 1914, podía tal vez ser dene
gada por no haberse cumplido literal
mente lo dispuesto en el artículo 101 de 
la Instrucción de apremios, por lo que 
habían solicitado y obtenido del Ayunta
miento de Carratraca la anulación de la 
subasta anterior y la celebración de otra 
nueva, en la que también se adjudicaron 
al D. José Ayuso, á calidad de ceder, las 
fincas embargadas, se expresaba, ade
más, en la escritura que la celebración de 
la nueva subasta habíase anunciado por 
edictos y notificádose por cédula al aiba
cea del fiador ejecutado para entregar á 
los herederos d© éste, por cédula tam
bién á su viuda y al deudor directo don 
José Riobóo Márquez:

Resultando que presentada ©n el Re
gistro de la Propiedad de Campillos la 
escritura de Í8 de Febrero de 1915, puso 
el Registrador la nota siguiente: «Dene
gada la inscripción del precedente docu
mento por los defectos siguientesi>:

1.® No constar del mismo se haya he
cho la notificación del procedimiento d© 
ai^remio por el Agente ejecutivo á los he
rederos ó causahabientes del finado don 
José Riobóo Paz en persona, en el domi
cilio de los mismos, como previene el ar
tículo 141 de la Instrucción de apremio 
de 26 de Abril de 1900. 2.® Porque no s© 
determina quiénes sean los herederos 6 
causahabientes del finado, pues al for
malizarse la compraventa en rebeldía d« 
les mismos, ha debido designarse á ésto* 
por sus respectivos nombres y apellidos, 
como preceptúa ©1 número 6.® del artícu
lo 9.® de la vigente ley Hipotecaria, y el 
número 3.° del artículo 29 del Reglamento 
para su ejecución, debiéndose acreditar 
también con los documentos oportunos sí 
son los causahabientes del finado. 3.® Por 
no estar previamente inscrita^ la fine», 
vendida á favor de los causahabientes del 
finado, en cuyo nombre se verifica la ven
ta, pues solamente está inscrito el usu
fructo á nombre de la viuda del mismo 
D.® Catalina Florido Márquez, por exigir
lo así el artículo 20 de la vigente ley Hipo
tecaria. 4.® Por la falta de capacidad en el 
Agente ejecutivo vo?ra formalizar la ven
ta á nombre ae ios causahabientes del 
finado, por no podérseles considerar como 
parte en el procedimiento, en virtud de 
no habérseles no'diícada, como queda ex
presado en el número 1.°, y no poder 
como consecuencia el dicho Agente os
tentar el carácter y representación coa 
que ha actuado; y siend dichos defo-:- 
el primero y 'último, insubsanables, n« 
se pueda tomar anotación preventiva 
porque no es admisible tampocoi>: 

Resultando que D. Alfonso Ballesteros 
Pérez interpuso este recurso pidiendo 
que se deje sin efecto la nota del Regis
trador, por las razones siguientes: qua 
80 ha cumplido en todas sus partes el ar
tículo "41 de la Instrucción do 26 d© 
Abril de 1900, puesto que el ejecutada 
fué requerido al pago y se le notificó el 
embargo, entendiéndose las diligencias 
posteriores con su viuda, heredera del 
usufructo, y con el aibacea, ©n represen
tación de la herencia yacente; que no po
día notificarse á ios herederos déla nuda 
propiedad, porque no habían aceptado la 
herencia; que en todo caso el Registra
dor no puede examinar el lundamentod© 
las resoluciones administrativas ni el or
den del procedimiento;

Que ©I único documento fehaciento 
qu© podía dar i  conocer el nombre do 
loi herederos, era ©1 testamento; pero 
habiendo expedido ya el Notario una 
primera eepia, era ©vidente que se ne
garía á expedir otra con igual carácter, 
por lo que no debe reputarse como
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alt«- el lieclio r̂ e no haber
documento; uuelñ  nudí , so oC 4 

de las fincas rematadas se I . í ’• la 
á nombre do D. José Riobóo Paz, y el 
usufructo á nombre de su causahabiente 
D.® Catalina Florido; que no se compren
de por qué el Begistiadoj; ha denegado 
también, la inscripción eu cuaDto al usu
fructo, y que ño cabe discutir la perso
nalidad del Agento ojeoudvo para otor
gar la escritura, después d-e haberse dirb, 
gido el procedimiento contra la-herencia 
yacente:

Resultando que ©i Registrador, en su 
informe, expuso: que s© ka infringido el 
artículo 111 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, pues constando del expe
diente, según se expresa ©n la escritura, 
que el ejecutado falleció después de in
coarse el procedimiento de apremio, y 
que dejó un testamento en el que, ademán 
de legar á su viuda—sin perjuicio de su 
cuota legal~el usufructo de la mitad de 
gus bienes, distribuyó sus fincas ©n lega
dos específicos de la nuda propiedad, con
solidable con el usufructo, ha debido noti
ficarse el procedimiento á los legatarios, 
que tienen un derecho real en la herencia, 
para que pudieran hacer uso do la facultad 
que Ies concede el ailíeiiio 93 de la los- 
trucción, doctrina de la Resolución do 17 
de Julio do 1906 y sentencias del Tribu
nal de lo Coiiieiicioso de 20 de Junio 
y 6 de Julio de 1896 y 20 de Enero de 1900;

. que es insuficiente ía notlñcaolón á los 
«Ibaceas, pues éstos iio tienen más re
presentación que la que les- otorga el 
Código ó la que les concede el testador, 
j  en este caso no se acredita que tuvie
ran facultades extraordinarias, ni existe 
en el Código disposición alguna que les 
conceda la representación fie la heren
cia yacente; que la necesidad legal do 
consignar los nombres y apellidos de 
las personas en cuya represeniación se 
ejecuta el acto inscribible, se deduce de 
los artículos 9/’, 20, 2 i y 30 de la ley Hi
potecaria y Resolución de 18 de Abril de 
1913, no siendo argumento lo que el re
currente alega sobre este punto, pues los 
datos omitidos han podido consignarse 
en la escritura tomándolos del expediente 
de apremio que sirvió de base para la 
misma; que el tercer defecto señalado en 
la nota nace de la aplicación del princi 
pió fundamental del artículo 20 de la ley 
Hipotecaria, pues si bien el usufructo se 
halla inscrito á nombre de la viuda, no 
se ha inscrito la transmisión por consi
derar nula la venta;

Que el Agente ejecutivo no es quien 
para declarar que una herencia está ya
cente, pues este es un concepto legal que 
sólo puede establecerse en la forma y por 
los procedimientos que le prestan auten- 
tidad; y que falta de capacidad del 
Agente para otorgar la escritura, se de
duce de todo lo anteriormente expuesto, 
pues mal podía representar á unos here
deros que no habían sido parte en el ex
pediente:

Resultando que el Nótario autorizante 
de la escritura informó que debía revo
carse la nota recurrida por las razones 
siguientes: que en la escritui a consta que 
16 hicieron las notificaciones á los here
deros y causahabientes del D. José Rio
bóo Paz, designándolos por sus nombres; 
que la expresión de que el Agente ejecu» 
íívo obraba en nombre de la viuda y he
rederos del causante, aunque pueda" sus
citar dudas, se halla explicada en todo el 
contexto de la escritura, y, singularmen
te, m  las estipuiaciones, pues bien claro 
está que la transmisión de las fincas se 
hac® á nombre de la usufructuaria y del 

(áñtbos notificados); que el alba-

cea, con arregir. al testamento, ya' inscri
to del D. José }.íiob6o Paz, es el único que 
puede represeiHí^r i v h{3reacia, porque el 
testador, despué-^ diHtribuir todos sus 
bienes en legados fíeos, confirió á
m  albacea facultadvs omnímodas para 

^:.tar su última voluntad, y le nombró 
pa or y admbi ígirador legal, teniendo, 
poi ito, las aS3;i jjvicioiiC'S que 1© coníÍ0 “ 
1 0  í rtículo 1,026 del Código Civil; que 
ti  1 ’ i heredera ■iisufniciuaria como el 
ai , únicos í3si;3ahabio’Tí;0s del fina- 
de b lailan civ-slgnados por sus 
ores en la escritura, pero si fuese nece- 
garia una comprobación, podría el ad- 
quireiite obtener copia del testamento, 
con arreglo á los artículos 18 de la ley 
del Notariado y 36 del Roal decreto de 27 
de Abril de 1914, y presoutaria en ©I Re
gistro; que la previa inscripción es aquí 
innecesaria por serle aplicable el núme
ro 8.® del penúltimo párrafo del 'artícu
lo 20 de la ley Hipotecaria reformada, y 
también seria innecesaria dentro de ia 
ley anterioi, conforme á la doctrina de la 
resolución de 25 de Abril de 1890; j  qu® 
©1 último defecto veñaiado on la nota des
aparece después do habí^r rebatido el 

I priniero:
I Resultsndo que el Juez-Delegado ®on- 
i firmó la nota del Registrador, y declaró - 
i insubsanables los defectos primero y 
j cuarto, y subsanables los otros dos, por 
\ los siguientes fandamentos legales: que 
l no se cumplió por el Agenta ejecutivo lo 
I dispuesto en el artículo 93 de la ínstruc- 
I ción de apremios, porque del título pre- 
¡ sentado por la viuda del causante hubie- 
¡ ran aparecido de un modo auténtico los 
i verdaderos dueños de los inmuebles per- 
I seguidos; que no se puede hablar aquí de 
I herencia y acente, porque resultando toda 
I ella distribuida en legados, se entiend®
I que los legatarios los aceptan por no sor 

onerosos, mientras no los renuncien ex
presamente; que procede aplicar ©n el 
caso presente el articulo 891 del Código 
Civii; que las cláusulas i6 y 17 del testa
mento hacen ver que el Contador-Parti
dor fué nombrado con amplias faculta
des para el caso de que el testador dejara 
más bienes ó fuese necesario rectificar la 
partición, ó falleciese la viuda, de suerte 
que para ios bienes á que se refiere este 
recurso no era tal Contador-Partidor; que 
siendo legatarios de ia nuda propiedad 
de los bienes dos hermanos del testador, 
en quienes debía consolidarse el dominio 
á ia muerte de la usufrucíiiaria, es evi  ̂
dente que debieron ser citados en el pro
cedimiento; que hallándose inscrito el 
usufructo á favor de la viuda, y mencio
nada la nuda propiedad á favor de per
sonas que no han, iníervenido en la ven
ta, surge on obstáculo que impide la ins
cripción; que es aplicable á este caso la 
Resolución dol Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 16 de Noviem
bre de 1905; que i a escrit ura carece de ios 
datos á que se refiere el número 5.'̂  del 
artículo 9.® de la Jey Hipotecaria, con in- 

I fracción evidente del número 7.̂  del ar- 
\ tí culo 9;̂  de la icstrueción de 9 de No- 
i viembre de 1874;̂  que la esccepción con- 
I signada en el tercero del penúltimo pá- 
I rrafo dei artículo 20 de ia Ley, no puede 
I aplicarse á adJudicacioLies hechas en pro- 
I cedimientos admÍBÍstrativos; y que no 
i puede considerarse rebeldes á los legata- 
I ríos de la nuda propiedad, porque no tue- 
I ron citados eii ei expediente:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto delJuéz:

Vista la Resolución dé esta Dirección 
de 9 de Noviembre de 1916:

Considerando que entre el caso objeto 
do este recurso y el resuelto por este Ceu"
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tro en la fecha citada, concurre la mái 
perfecta identidad por lo que se refiere á 
ios cloGumeBtGS eu.ya inscripción se ha 
denegado, á los motivos en que se fina
da la calificación del Registrador á los 
argumentos formulados por ios recu
rrentes é interesados y á las decisiones 
de las Autoridades que han interveni
do en ambas instancias, por lo cual son 
aplicables en toda su extensión los razo
namientos que sirvieron de base á aque
lla Resolución;

Esta Dirección General ha acordad® 
declarar que la escritura objeto del re
curso xio es inscribible en cuanto á la 
transmisión de la nuda propiedad de la 
finca vendida, por no aparecer otorgada 
en representación de las personas á 
cuyo favor consta mencionado tal de
recho.

Lo que, con devolución del expediení® 
original, comunico á V. I á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años, Madrid, 19 d¿ Diciembre de 
1916. El Director general, A. Pérez 
Cresfo.
Señor d© la Audiencia de Gra

nada.

. Conforme á lo dispuesto ©n ios artícu
los 8 del Real decreto de 4 de Junio 
de 1913 y 2.® del Reglamento de 30 d© 
Julio del eitado año, y con sujeción al 
programa para el primero y segundo 
'ejercicio, redactado por esta Dirección 
General en Si de dicho mes de Julio y 
modificaeioiies del mismo acordadas en 
28 de Febrero del corriente año, insertos, 
réipeoti/ámente, ©ii las Gacetas de 8 d© ' 
Agosto de 1913 y 2 d© Marzo de 1916, s© 
han de proveer por oposición directa y 
libre en ©I territorio de lá Audiencia d© 
Barcelona las Notarías que á continua
ción so expresan, comprendiéndose en 
esta convocatoria, no sólo las vacantes 
producidas al publicarse, sino las que 
resulten hasta el día en que termine la 
práctica del último ejercicio y pertenez
can á éste turno d® oposición y Colegio:

1, Gerona (por defunción de D. Juan 
Manuel Fors de Oliver).

S, Fal&et, distrito del mismo nombre.
3. Bellver, ídem d© Seo d© IJrgel.
4. lo rjas  Blancas (creada por la de

marcación vigente), ídem del mismo 
nombre.

5. Pía d© 6abra, ídem de Valls.
6. Darnius, ídem de Figiieras,
7. Estéril (fe An©u, ídem de Sort.
8. Prats de Llusanés, í dem de Berga,
9. Pont de Suert, ídem de Tremp.
10. Viella, ídem del mismo nombre.
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes á la Junta directiva del Colegio 
Notarial de Barceions, dentro del plazo 
improrrogable de dos meses, contador 
desde ©1 siguiente día al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a  
DE M a d r i d , cualquiera que sea la fecha 
de su inserción en el Boletín Oficial de di
cha provincia, donde han de verificarse 
las oposiciones, expresando en las ins
tancias la Notaría ó Notarías que BOlici- 
ten y ei orden de preferencia, en su caso, 
sin perjuicio de compieiiientarlo en tiem
po oportuno si fu^;ren adicionadas nue
vas vacantes,

Al nrósentar sus instancias deberán 
los solicitantes acreditar que reúnen los 
requisites prevenidos en ©1 artíiíiilo 3."® 
del Reglamento antes citado, acompa
ñando los documentos exigidos en el ar
tículo 4.® y en la forma establecida en el 
mismo, teniéndose presente lo dispuesto 
en la Real orden de 4 de Agosto de 1909, 
respecto á loe opositores que soliciten en



m- 7 E ü é ro  ÍD Í7
máb de lia Colegio y á los que pertenoz-
ca'íi '1 ii'i filme de funolonariog menciona- 
de-?’ e . dicha Hoal orde.a,.

28 áe Diciembre de 1916»=E1 
Director general, Á. Pérez Crespo.

f." ü i^ iS T E n iG  DE HACIEMDÁ
7” - Cfem B.ral

i.e Ci>iir.l€?®rlQ?so Kí§tmd®«
Visto el exj c " e* te incoado pox D, José 

Pérez Garcís, qiiíe-ji en concepto 
tr :̂üo  ̂ del Hospital de Her^-,g de Ibio, 
soiicita^ se ie daciare del impuesto

• xonea .^0 personas iurí-

ir.te&ultñrido que a la instancia' se halla 
tí.in.da una copia simple, debidamente co
tejada, ch- ia escritura otorgada ante el Es
cribano áe San Fernaxido" D, José María 
Wíiiicta. en O da Abril de 1818, por ,0» Ma- 
nuoiÁvavioile’5 y D. José Día? del Reguero, 
por iH pue fundan el meBclonado Hospi- 
sax^^para socorro y curación de los pebres 
©nferraos del coBCoj.j de I'bio, b.abléndolo_ 
oí segundo ©n ciiDiplimienío de lo dis
puesto por su hermana DA María en el 
testamento bajo el cual falleció, autoriza
do en 15 de Septiembre do 1817 por ei 
Escrioano do Fernando. Bo Francis
co Canosa, del quo m  transcriben par
ticulares on la misma copia y-por el que 
se lo ordeno ayndcoso á su esposo, el otro 
fiRidador, para la creación del Hospital: 

Kesultando que en la propia escritura 
se establecieron las reglas para el esta- 
blecin?lento, dateiniinando serán en él 
admitidos; asisiiáofcp mantenidos, medi- 
oiiiad:’)s j  curados gratuitamente los po
bres enfermos que lo solicitaren, dando 
preferencia para serlo á los que fueren 
parientes de los fundadores, después á 
los Tecinos natursie? y habitantae del 
con cejo do Ibio 5 á losique lo fueren de 
cualquier Giro lugar del valle ó de sus 
pueblos, y por último, á loi demás po
bres eriíorMüS que á él acudieren; se con
signa que á costa dei Hospital se eelO"
b] alnieule an la Jo diiun-

> fu la iriesia pa.-
' qu r'd  «le obJigaciorei

d . Ca vpi-'U-' ací'Uiiü Jradr '’e* Hois.^útal 
 ̂ n’" ' !r ' ' .V. días í]'át s©

 ̂ a .e
do 'V6,sogüu 

^uiorc »‘r í>?ií.
o ' j?i oiacu 2̂  d© Abril 

qe 9' ' hí-ií yí deis* (yoerración
't-1 c -him \q y  10 íi ' bcneU. ai el i
pr. J V .dtir ] í]0 0  ̂ tietg',
gFcr i o o tdu i, i l  únFo

"1 g'^'atnba
 ̂ ' s  e L 'm lo I i

"I ? ' ’  ̂ c ñ Ui  ̂ “nir»*'! es 00

m ' ‘ j V -
- . 1' .  b 1  ̂ í U’í . J ' -

id. ¿3ism.pn.d0 B en y  prerc).o
e r '■ 4 ■ ~  ̂ rrm

p^rr B.l;o onlgidos en la mvoeñás.
Bie-i-ÓTi:

J. :* udvqí?ndc que después - .q oubJca- 
 ̂ 1.1 de 'ih-Aem re  .•:> j

o e ‘'m » -a rínualidab. en la matcrbp pro* 
' oto otorg^.rlo dicho beneñ- 

d o  3cr mMv comprendidos sus bienes 
©nxro .-. 33 que ©n ©lia se reconocen estar 
exentos del impuesto en el apartado F 
de su articulo lA, ai la^iinir todas las con
dicione,'^ 611 ei mismo determinadas:

Oor siderando que así lo demuestra el 
©star directamente adscrito.s, sin inter

posición d© personas, á la realización de 
un objeto benéñoo de los enumerados en 
el artículo 2A dei Eeai decreto cíe 1.4 
dô  Marzo de 1899, en el que se ha-ce men
ción especial de los HospUales, y ade
más, como tambié.n. se precisa en él cita
do precepto legal ios productos do los 
bienes d(>l EstableoiraÍ0 .rito tan sólo en 
las ii6C0.sidades ciel niismo pueden inver
tirse:

Considerando que no es obstáculo para 
conoeder la exención la preferencia^que 
para ser admitidos tienen los pobres en
fermos parientes de los fundadores, pues 
además de .tío desnaturalizarse con ello 
ei carácter benéfico de la institución, esta 
doctrina ha sido con aní;erio.i’idad sancio
nada al resolver casos análogos al pre
sente, entre otros, el que lo fué por Eeal 
orden de Í9 de Enero de 19 i4, dictad,a en 
ei ezpedíente del _4siIo de'Ban EafaeL, do 
Salamanca:

Considerando que no es 'razón^bastan
te para sujetar determiB.ados bleuas al 
impuesto la obligación impuesta al Ca
pellán administrador dei Estableciriiieíi- 
to de dí5cir .las misas que quedan indica” 
dae, por-qiia está englobada con las áeinás 
que presta por razón de su cargo, sin re
cibir por ello retribución especial ye-s
tar abonado esta criterio por io declara
do ©n un emo  análogo por Eeal orden de 
IS d© Enero de 1914,~dic':ado de acuerdo 
con ei Consejo de Estado, referexite al 
Hospital de San Andrés de Escalona: 

Considerando, por el contrario, que es
tán sujetos ai impuesto los bienes cuyos 
productos se aplican á pagar ©I estipen
dio de la misa anual que á costa del Hos
pital m  celebre en ia octava de Animas, 
por no estar comprendidos ©n niiiguno 
de los casos de exención admitidos por 
las disposiciones legales dictadas en la 
materia:

Coiisidera.üdo que la concesión do la 
ex-ención 110 rehabilita los plazos feneci
dos regiamentariarílBílte, respecto de las 
cantidades que se hubieren ingresado 
por este imp-iiesto, como ya se ha decia- 
ra io  poF Eeal de 29 de Julio últi
mo, pr-onunoiada -io coBforraidad con el 
Consejo de Estado; y 

G ■ i5áfû u\mdi> pe. dciega©"ón del
se >  h ' aliabuí Ir* t^mpeten- 

cF i  -^ioCyiíi)  V p3 i-^csolver
en < ’ fxpBÓic F. ó ¿n R3al or-
den íl0 21 oe id-’’, de V  

I t c b's "''o»h0d.c.!o’
‘  ̂  ̂ ’T .. A nespita!

fsríd^^d He ‘ ji<.vi:acia
debo í D B’-niid do hiedes
y " dcf. o,  ̂ ox#nlo
d.0v rir I ‘ h ni .¿í". .A í!?s per
sea ri jioÍG*''^ .fon  aque»

en o- no s go ican á sa-
tisíace.r e.l estipendio de ia.s misas que en 
cii.ro pbmiento de lo dispuesto por ios 
ío.iF-vdre:63 ee celebren á cosA .iei Ssta- 
bleoimiento, aero sin d-s’̂ echo a devoiU” 
oiOB do las cantidades Ingres das por di
cho i.mpuesto, si no so hubiere reclama
do 011 íiompo.

Dios guardo á Y. b, muchos a ó os. Ma
drid, 20 do Diciembre da 191(L=='EI Di
rector generaL Federico Marín.
So" 1 ’ d '■̂ ♦icicnda en la pro-

Ymeia de 3anteB.der,

i Visto el expediente incoado por don 
• Ignacio Francisco G. ao Piélago, vecino 
i de Santillana del Mar, quien, como Pa- 
■ trono de las Escuelas por el mismo fun

dadas en Hinoiedo, solicita se las declare 
exentas del impuesto sobre los bienes de 
las personas Jiíridicas:

Eesii.ltaBdo que á la instancia se hallan 
unidoB los doejinie.ütos .BÍgiiiontcs. 

lA IJna copia simple, d:.JJdemente 
, cotejada, do la escritura otorgo da por ei 
; solfcitante en 9 de Junio do l-üS'7 ante ©1 
: Gotario de Saiitlilana D. Cándido Gómez, 

en hi que per si j  ©n.cargo conMenclal 
tenbi de atender á la buena educa- 

í ción de ios niños da ambos sexos do Hi- 
I nojedo, fimdó en dicho pueblo d-os Es- 

cu<cla8, una de ni ríos y do B.iñas la otra, 
’ vsignáu.dole los bie.ti.es que expresaba, é 

imponiendo la obligac-fóii á los Ivíaestroi 
I que ias desempañaren de dar instrucción 
i gratuita á los hijos de vecinos de la men- 
|- cionada localidad y á los parientes del 
 ̂ fundador dentro del cuarto grado, aun- 
S que no vivie.ren en el pueblo, y

2A Otra copia, tamb.ión siiaplo y de
bidamente cotejada, de la Real orden dic
tada por el Mi.aisterio de .Fomento en 27 
do Fearero de 1809, por la que se dispuso 
se aprob.nse y autor.\zas0 la fundación y 
escritura da qu^ trata como do beneñ- 
cencía particular:

CoBS.!deraiido que él Eoglamonto de 20 
da Abril de 1911, en el número 9A do su 
artículo 193, de contorniidad con lo esta- 
Í)Iecido en el artículo 4A do la Ley do  ̂29 
ele Diciembre da 1910, creadora dol im
puesto fSobre los bienes de h\s personas 
jurídicas, concede ©xenciói.̂  del misnin á 
las ínstitiicioneB de benofícení3Ía gratui
ta, previa declaración especial en cada 
caso y la presentación de los documen
tos en la misma disposición determina
dos:

Considerando que’ Igual .beneñcio re- 
C-DÍI.OC0 la Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
vigente en la uotu.alldad en la materia, 
en el apartado F do su anícnlo iA, en ía 
Yor do los bienes que estuvieren directa 
mente afecto?q sin interposición de per 
sonas, á la realización de im objeto be 
nóñco de ios enu.merados en el artícu 
lo 2A del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899:

Considerando que en el presente caso 
aparecen cumplidos los requisitos do for^ 
ma exigidos en la citada disposición .rê  
glamentaris, áado que co.n arreglo á la 
doot,rlria sustentada al i’esolvor casos 
análjg^ , e^íro otros, el que lo íuó po^ 
'Rê LÍ ri n ¡ de .Enero'do 1914, recaí
da 3 i i   ̂ eide relativo al Colégio de 
Sa: ta i( ¿ de Górd-obs., no hay obs- 
tác do 01  3 impida a-doiitir como lie 
clac:íñcacif.n la Eeal orden que anterior
mente queda relacionada, y cjue es iv.no 
de los ííoc\ini.entos cirva DresentíAciófi s© 
exige en M referida ñu  c bmión para qn.e 
la ¿xencfóu pueda, c «̂•s©: 

Co.o,BÍders.Yído que i Escuelas fun*
dadas por .0, Ignacic F .cisco G. ciel
Pi-élago le son aplicables ios dos invoca
dos casoB de exención, el primero ©n ra-* 
zó)i ai úr¿ico fia que persigue, ia onse- 

gratuita, y el segundo por reunix’ 
sus MeB.es todas las condicioneB necesa
rias para qiio Íes comprenda la admitida 
por la Ley de 1912 en ei precepto citado: 

Oon:sid0 .rando asi lo deinueBt.ra ©1 estar 
directamente adscritos, sin interposición 
de personas, á la realización do un obje
to bmiéñco de los enumerados en el a r
tículo 2A del Real decreto expresado al 
haeers-a ©.n él. especial ino.iidón de las Es
cuelas, y además, como igualmente s© 
requiere por 0 I aludido pi’ecepto legal, 
tan b61o en las necesidades de dichos es
tablecimientos pueden invertirse los ren- 
dÍMÍontos de los bienes:

Oonsidarando que la concesión de exen
ción no rehabi-lita los plazos fe.ueoidos 
regíame.ntariamente, respecto de las can*, 
tidades qu© se hubieren ingresado por 
este impuesto, como ya m  ha declarado
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por Kesl orden do 29 de Julio dltínio, 
proBOTioiadíi de eonformiciad g o h  e l  Con-, 
seje de Estado; y 

CoB.siderando que por dolegae^’ "n dol 
Ministerio so le ha atribuido o 
cía á este Centro directivo para rceoivor 
m  el expedieiitey con forme á la Ko d. cr- 
den de 21 de Octubre de 1918j 

La Direcoi5ia General de io Oontendo
so ha acordado declarar que las Escuelas 
fundadas en el pueblo de Hfnojedo, de la 
provincia de Santander,- por í). Ignacio 
Francisco G. del Piélago están exentas 
del iiBpuesto sobra los bienes de las per- 

■ senas furídic^ii, pero sin dereciio á devO“ 
lucién por las cantidades ingresadas por 
esto impuesto si ĵ o so hubiere reclamado 
en tiem.po.

Dios goarde á Y. S. miichoa años. Ma- 
clrid, 20 d© Diciembre do U16.—El Di
rector geiieralj F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en San- 

taa.dor.

Yista la iustancia de D. Andrés Baqiie- 
ro, Comisario Regio de’ la Univorsidad 
d© Murcie, Gilí o* t:i II do se la declare ex- 
eeptuada aei i repuesto sobre los bienes 
de las perBonao j oí i dices, y qii© so orde
no, en c'cco'wjírqcU'r so la devuelva lo 
que hübieso abonado para poder cobrar 
los intereses vencidos de ia lámina m- 
transferíbl© número 2§1 que aquel Insti
tuto provincial disfrutaba, cuyos intere- 
res debe percibir ahora la üniveT.sidad 
por transferencia dei Estado:

Eesnlíaado que por el. artículo 19 de la 
ley de Presupuestos de 26 do Diciembre 
de 19H, S0 autorizó al Ministerio do Ins
trucción Pública para crear en la ciudad 
de Murena una Universidad á cuyos gas
tos atendería con ol|)roducio do sus ma
trículas, etc., y con las intereses y rentas 
d® i&s íunílacionoa docentes de la misma 
región, que tuvo asignadas el Instituto 
de seifunda enseñanza de dicha ciudad, 
los cuales, con arreglo al eâ  tí culo 39 doí 
Código .Civil, so aplicarán á la inencio • 
nada Universidad, en la que habrían de 
establecerse las enseñansas que oí Go
bierno acordase conforme á determina
das circunstancias:

Resultando que á virtud de dicha So
berana autorización so dictó por el Mi
nisterio de Ib atruccióri-Pública la Reai 
orden de 23 do Marzo de 1911, publicada 
en la Gaceta del día 28, agregando (ar
tículo 1.̂ ) á las nueve Universidades exis
tentes cojisígiiadas en la lev de Instruc
ción Pública, ot.ra en Murcia coa los mis
mos ̂ dereehoB y prerrogativas que bis 
demás Universidades oficiales, la cual ha. 
de .atender á sus gastos en la forma antes 
indicada, estando dirigida (ardciilo 7.®) 
por iiíi Comisario Regio encargado de or
ganizaría con todas las atribñcionos de 
Bector mientras no Ileguo H b i i  ’ í 
de noaibra.r éste y admiiiis' la i 
lo 8.̂ ) por una Junta do Ilaci 
dida por el LO,ism,o Comisario Rcumo!

Resultando que el citado fiuiisteno ae 
Iiístriicüión Pública, por Real orden de 

' 15 de Febroro d@ 1915, coiisnltó ai de Ha- 
cienda^sobro ia mejor forma do poner á 
disposición del mismo, no el capital, 
los istereses y rentas de ios bienes de 
f and aciones docentes que estaban asig- 
nados al, Inetluito de segunda ^v-sañafiza 
de Murcia para g\i aplicación á la insta- 
laciüD y, eoátaiiiraiánto da .la jíaava IDíi- 
versiciadí ou vieia do que dichos bienes 
habían sido objeto d©'i:oeauiacioa no- ©I 
Estado: ' ■ " •

Resultando qiio por Real orden del 24 
de Abril d© 1915, el Ministerio do Hacien"

lY  Que presoíndíondo do toda tranii- 
.tación ulterior c:a él. incoado
á virt6td del Ecal decreto xie. 6 de O c t u 
bre de 130.1 bel cI© Dic î- .̂'acjun ó© los bie
nes del In,s!:ituto, entre los'cuales estaba, 
la lámina al principio referida), pasasen 
todos los antecedentes que • le formaban 
á la Dirección General de la Deuda para 
que propusiese tqbp^^’úo r la ferm.á en 
que habría da figurar cu lo ejscruvo á 
virtud del artículo 19 do le ley
de PresiipijiestoFJ, la inserí pelón h-ctraiis- 
feribi© del 4 por 1.00 irderior número 251, 
por valor de 79-4.908,0£ pesetas neiniiia- 
les, emitida á favor dei Ínstiíato de Mur
cia en r 1 acia á sus bienes des- 
amon /  ̂ j ? quién s© había dé abo
nar Joo 3 s vonoídos ó que vencie
ran, iirq r ' í  nisterio no se había in- 
cautaao ae otros bienes correspondientes 
á aquél, ni era competente,' por tanto, 
para resol'fer con referencia á" la aplica
ción que. correspondiera dar á los mis
mos ©n virtud d© Isa citada ley,.y

2.  ̂ Que se trasladas© esta ‘resolución 
al Minisíerio de Instrucción Pública em 
coñteMación á su Eoal orden de 5 da Fa- 
ú < v>:

Re" ■ 1 a que por Real orden fecha
2 de "i Í0--19Í5, comunicada m'T el
b' bs © e o de flacien-da.g.1 Mi vh,tro de 
lastvüccioii PiVbUca, que'á viniid de la 
Kral orcien de 5 de Febrero, an,tes indi
cada, so dispuso que en la iiiacripeióii 
del 4 por 100 de lostruccióii Pública, nú
mero 251, de 794,908,08 pesatas nomina- 
les ernitidas á favor del Instituto de se- 
guiid ’  ̂úanza de Miírcia, se consigna
se la g ente nota: «Los intereses de 
esta 11 ion quedarán á ílisocsici 
dei k i  0 0  d.0 Instrucción Pública, á 
los ©fecios aal artículo 19, de la ley ae 
Presupuestos de 19Í5, desde IP de Enero 
del oor.ri0ní8 añô p; y consignada dicha 
nota en la inscripción, íiié remitida^ésta 
á la Iiitervención de Hacienda de Mur
cia:

Ee-sultaBGO que por el Minisíerlo de 
Instrucción Pública se ha dictado con 
fecha 6 de Diciembre do 19,15 otra Real 
orden en la cual se declara que á dicho 
Gentro Universitaíio (so refiere á la Uni
versidad do Murcia) correspondían de 
derecho los intereses vencidos y no co
brados, tanto d© la lámina 794.908,03 pe
setas .emitida á favor de aquel Institu
to, como de cuantos bienes procediesen 
de sus expresadas fundaciones, siendo 
asimismo voluntad de S. M. que por el 
Ministerio de Hacienda se diesen las. ór
denes oportunas para que se lleva sen á 
efecto los corrfísp03idÍ8nt©s_pagos:

Gonsideraiido que las Uiii/r.r s 
son, át-eiior del artículo íG de y c 
Instriiecióa Pública de Í7 d© P bmmi c © 
1857, los establecimientos públicos deai- 
cados á la enseñanza superior, los ciia- 
les se costean de las rentas que p3''émi y 
de las que pited.an- adquirir, rorfr-ín . á 
cii}n)s princiüiGS venís coreo á eJmhb  ̂
oí régimen do Ir en non ' 2
de Irs Universidades, 'Bin porjvi 10 u* m 
soberanía del Estado, y á ellos rt-[ iV r  
hoy mejor que pn otra algu.u" í. J© a 
recién creada Univeisida-d '(h>  ̂ n r,
que sin dejar de formar parto d' .' . • 
Bi3m.o oñcial del Estado lia de . mo a 
sus goBtos con sos ren,irsos propios y  
cou rentas ■procede-o:v, , do otras'íenFla-

Poder .leiTismtive. .d: r̂v.o dr 
1 '

ci  ̂ ‘ da
M.u„rda, eogaii en [iroso. ,ia P-m,i mPc.c or-̂  
pá'.ú :u I . r-Oi ._.d e. .' ‘ i ue ,a
diclm, EstiiblecimionioJ públicos fie Oii- 
señaliza que forman parto dei organismo

 ̂ ramo de 
c i.cd i m a que no 

o m  ̂ j rica de que

1 d  ̂ y creadora
o " a' 'S Í  Ir.por-
"  ̂  ̂  ̂ m m ".>)Le de

ií r a í‘'a 24
ux a 1  ̂ obje

, d
« o ve o Pl 
'm e  no 1 m  

e r e  i , . r  

C P  m . ii -c 
J d i o I

m m ’ m ©a
s np ' " i ,  h o

C i  ̂ ) 
íu  ̂ u ? ' O m i c de ri-

( i L p 'bbeo' á 
h t1 cobtu 1 t i 1 D o .íügiino de

quv. cb u ucsigjadc-, &‘en dx)-prue
ba d© ello ©i que los"̂  bienes del Estado
quedan exceptuados del impuesto en una 
y otra de dichas Leyes, en la primara de 
una manera genérica y do un modo enu
merativo, con iiiajor precisión en la se- 
g lili-da:

Considerando, por consiguiente, esti- 
m.ada la Universidad de Murcia como un 
Estabieeimioiito oñcial del Estado, las 
rentas y biones á él aplIeadcB no pueden 
do ninguna manera consi^ierarse sujetas 
al impuesto de personas jurídicas:’- 

Considerando, mirada la cuestioR por 
otro aspecto, que apli-oadas al sosteni
miento da la Universidad de Murcia, se
gún la Ley v© m. creación y conforme al 
artíeiiio 39 dei Godlgo Civil, los intereses 
j  rentas de Im  fun a.aciones docentes de 
la Diisraa  ̂ciudad, que tuvo asigiiuada el 
Instituto de segunda enseñanza, entre 
las cuales j  en equivaloncia d-9 parte de 
ellas se hajia comprendida la iámiiia nú
mero 251 por 794,908,(18 pe,setas nomina
les, 110 hay para qiió entrar ahora ©n el 
exam,6ii indiviaiial de tales fiiiidaciones, 
para lo quo íaUaii datos en el expedien- 
le, toda vez cu- n. hacerse aplicación dei 
artículo 39 dcl iMdigo Givii, virtualnien- 
to y por ri-imsíí rio "de la Ley se ha esíi- • 
mado como ev;ii guidas:

• Gonsidecaudo que la apreciación de si 
ha lo.gar 6 no k devolvor io que hubiera 
podido satMfr. mse por las liquidaciones 
que hayan podido girarse á cargo da la 
Úiilversidad 110 es asunto hoy propio d© 
la competoncia da este Gentro directivo, 
pii6S para conocer de éi y en alzada en 
s.ii caso, sería preciso que hubiera media
do la correspondiente reclamación en 
primera instancia ante el. Delegado do 
Hacienda, siendo do advertir que el otor
gamiento ó el reconoeimiento de la exen
ción no rehabilita ios plazos que para 
entablar oportunamente las reclama cío-' 

i nes, balo pena de caducidad, señ>.ds,n el 
I Reglaiíiesito dei Impuesto y el de Proeedi- 
I miento ecoiiónaco-administrativo, como 
' así so ha declarado, entra otros casos, 

por Real orden. d.6 20 de Julio del oorrien- 
 ̂ t© año tío 1016,.dictada de con.íormidad y
* con audiencia del Oonsejo de Estado: . -

GoBbldorando q?i© ©Bia Centre directi- 
;< ¥ 0  es competento para conocer de ©st© 
I' expodientG de exención, a virtud de la de- 
I iC’„ imoíi que la fué otorgada por el Mi- 

nisterio en Reai orden de 2 i de Octubre
• do 19.13,

La .D̂ rv" ' . v' n r' “ L a Gr^'^endo- 
. ŝ ' ’a acord.ado cleolarar que in 1. iiversi- 
- u •: d Murcia está exenta dU i apuesto
■ sobre los bianor da las persoiiaa Jorídi- 

d^ó;:0 , y eivirc ellos por la lániina núme
ro 25.1,'̂ üe 794-90S.pesetas con ocha di- 
Dior qoe cUBRiUrba el lostiinto pf 1 
cluí ■tío dicho. cboia'L cuyos lotore: e
chora pcíodUr i a Universidad, piu' un 
lurcoítía 6̂ b-e •rpuoota acordede,

: u > , 7h d 00 ’  ̂ , i ■
t,. . b-.' vu
F(n..v-jV' uooc.ra.i, EóGoriOo
Señor .Dolegacio do Hacienda en esta- 

Corte.
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V -tt. ti . f] )íi?.© 1?{C0??-Jg por don
ÍB-u “ /  n3Cxatí>o, . en tr is
f " u n e  ̂ 'k- re lie’' -
rlH qa""- co’ ‘T̂ k3  ̂ 3rfi.r '̂n-.e de
Je L* * or Ci inierlnos

l' í ~k> c Ŷ 'iiGb dci ^olrdta bq
L i¿ct'í‘i»e t (joi '’r ’k‘ es'fio sobre los 
biene.! . o ígg rfo^ es ji "íc 'G:":

Ee. n' Ir . \ i  es híilífi
m  1 o k ■- i k 1 1 í íx ' ’r í'  ̂̂ . o_̂ bi ó orr v r. -
te cc^eiri ^ b  r b’íírku» s y 
ivS d /b '' S^o'tk. , c'i '-e ^ucaper^^ce 
tif I r  yor nnoo e, i "í>  ̂i e. o. r r  kiiih^o 
do 1 r í.oc^iidos jlL̂-'í  d. siiori'iGSj

lti3 ’ o iH-v le do- ij oOLCid”
fes k»e *ai cuotí^s de sijBCx’peirni, y la 
okle '̂ba y .oejj’’a niak-c do sus intere
ses: "

rrnsidersiido que Ip reiprMn ®oquedad 
con s din ye, por razón de -u objrif m a  
Yerdadi.rt, eooperadva di scc^r'cs n-ü- 
tuos de carácter obrero, inuoí o como ta 
les se • OI oiaeian Icpiimo; *e ios copm- 
dieiiies de eomvxcio a ciiy.. clase ps^̂ te- 
Ecciii lüi qíi3 ja Ierroan, c h m nigii :s
cji-t-artíSL I t o airiLUí í̂ »k t
I ̂ te ni o de i* <' 0 ,í a d o de 1 1̂ 00, d ̂ c taao 
par« cninol 13111 eiiTo de la iov do \̂ct -̂en
tes de sbaj*«, y ci Id de la b y de 
Ti'ilY'ON os in L,e d 1
re CP del íiTir P ' •':

Connidtf. I dij q.^u c I/s ' roie^ad-s co- 
f ’:̂  í TÍ / r obf lY' ' í XI r i. 1
luí fiiiü! 'df ^nipo '■'"c " 1 da .o add: ' x'o 
hiis ókk es c 'r -_yL'Lii iito ib di ( x, d jk l 
ele IrU  ^.ür  ̂  ̂ rsioií lu 3 " do bii iiiro-do 
1*) . y k r . p l i  ’ bu'- y el odifi-
eío r'" eial la Loy do 2i  de luc^'e.abre de 
1 ‘J b, V1 g en ¿o c Fi i a act o ali n e d en la m a- 
leiia, yT-cd ’̂parledo kdra G do su ar- 
tííiiiií) Ib:

Considerando que !a eciiCo^ioji de la 
exacción no r^haDitita los plazos fene- 
eidos reglameníariamente respecto de 
las caiitpaados qne so liiibizman ingresa
do por este impuesto, como ya se ba de
clarado per Real ornea de 29. de Julio úl
timo, pronuociada de coiifo,rniidad con 
el Consejo de Estado, y

Considerando que por delegación del 
" Ministerio - se ie lia atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, confoínie á la Real or
den de 21 de Octubre do 1913,

La Dirección Genera i de lo Coníeocio- 
%o lia atordado declarar que la Sociedad 
do iJepeiidientes interinos del Gremio de 
fiEOS del páís, establecida en Idadrid,, 
e^íá exenta del impuo,sio sobra los bie
nes do las personas Jurídicas por la tota
lidad da ellas por los años 19i I y 19í,2, y 
en cuanto á ios de naturaleza mueble y 
b1 edificio social si fuese de su propie
dad, por el ano ^9i3 y los sucesivos, pero 
sin derecho a devolución por las caníida' 
des ingresadas por este impuesto si 110 se 
había reclamado en tiempo.

Dios guarde á V. S. iíiu.ch@® años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1916.=^£i'Direc
tor general, Federico Marín.
Beñor Delegado de Hacienda en esta 
- Corte.

ilfJISTEñlO DE INSTRUCGiON PÚBLiC/
Y BELLAS ARTES

iSeg
' Lista de 1,03 sen Olí  ̂r 

mero que tierj,e.n dere-cb. 
en la eiocclón de un B 
glo ai artículo 20 ile ia 
de i a 
1877.

.  L .danú- 
lornar' parte 
>L i arre- 

'm y l.^

lo pr-v03'ddo en el artículo 12 do la mis-
'-'Vk' -
.̂ k Br. D. Antonio Maura y Mon-

a er.
Excmo. Sr. I), Francisco Andrés Gom-

iiicDrán. . .

Excnio, Si\ I). Francisco Fernández y
Goii' Hî z-

Imio, Sr. D. Eugenio Bellég, Marqués 
de

Fxcmo. -D, .Cipriano Muñoz y Man- 
zaa'o, Coridi 'jO ii  E iriaz- 

Excuik. Sr. D. P>í*’ii'ík Férez GaMós. 
Fxcíiio. SiG D. Dai)itíi da Coiidear.
S..0 D. Einilio' y Ko.’k
Sx II. Jaciiiti #ekvio Pix’Oi..
K-xemo. Br. D, Juan Antonio Caves- 

íany.
Excuio. Sf. D. José Ortega Miinilla,
Sr. D. Eíinión Menéiidez"'Fidal.
Excmo. Si*. D. Eduardo de Hln,0J0r:̂ 3. ■ 
Exciiio. Sr. D. Francisco Rodríguez 

Marín.,
Excmo. Sr. D. José Rodríguez Oarra-

cido.
Sr, D. Jo«é .Alemány y-Boluier. 
Excmo. Sr. D. Francisco Codera y 

Zaidiii.
Exí-:no. Sr, Ib Leopoldio Cano j  Masas. 
PFr, D. Julián Rivera y Tarrago.
Excmo. Sr. D. Manuel de Saralegn! j  

Medina.
Excmo. Sr. D, Juan Uavarro .Reverte,r.. 
Sr. D. Rieardí .̂ León.
Excmo. Sr. D. Pedro de Hovo y Ooison.
Excmo. Augusto González Be- I

ley Electoral u0  8 de roürt;ro de

Publícase este día en cumplimiento de

sada.
Sr. D. Miguel Echegaray,

. Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez de 
Yilla Urrutia, Marqués de YíHa-Urrutla.

Madrid, 1,° de Enero de 1917.—E11 Di
rector, A, Maura.

Esta CorporacióiL abre un concurso 
para la áájudicación de los premios y so
corros de ia fuiidación piadosa San Gas
par, correspondientes ai año 1917.

Los premios se destinarán á recom
pensar actos de virtud que tengan por 
base el amor filial, la abnegación, la hon
radez, la probidad acreditada, el valor 
que produzca beneficios á la humanidad, 
las desgracias ocasionadas por reveses 
de fortuna que hayan cambiado la situa
ción d© personas honorables, y que éstas 
hayan soportado cumpliendo con sus 
deberes de todo género, y, ©n fin, cuanto 
á juicio de la Corporación sea de esti
marse como ejemplar y meritorio en la 
vida d© los pobres honrados.

Se adjudicarán socorros para aliviar 
la suerte de hombres de letras ó de sus 
viudas ó familias, siempre que se hayan 
hecho dignos de este beneficio.

Los premios podrán consistir en una 
cantidad en metálico ó en una medalla 
honorí ñca.

Premios y socorros so otorgarán por 
libre iniciativa de la Academia, á instan- 
iia de los interesados ó á propuesta de 
cualesquiera otras personas.

Esta Corporación ruega á cuantos ©jer- 
zan autoridad en los diversos órdenes 
del Estado, ó á loa individuos de Asocia
ciones benéficas y al público en general, 
que se sirva auxiliarla en el desempeño 
de tan importante cometido.

Las iiistanciaB y propuestas relativas á 
premios se autorizarán con noticias y 
dccumentoB eficaces para acreditar la 
personalidad d© los interesados, de los 
proponentes y de los sujetos que puedan 
ai0stigua¿ la acción meritoria de que se 
tratív y para determinar bien esta acción 
y comprobarla plenamente.

E n t r e  tales documentos figurarán,

siempre que sea posible, certificaciones 
de ios Alcaldes, de los Curas párrocos y 
de otras Autoridades, á quienes conste lo 
qiio en les instancigs y propuestas so 
alegue y que de ©lio quieran'dar testi- 
moBÍo, rindiendo asi culto á la Justicia y 
á la Caridad.

En las instancias y propuestas concer- 
iiientes á socorros á literatos y sus fami
lias se deberán hacer indicaciones acerca 
de las principales obras de aquéllos y 
probar que los interesados lo necesitan- 
y BOU dignos de obteiierlos.

Las iiíStancias y propuestas de una y 
otra clase habrán de estar en la Secreta
ría de la Academia antes do las once d« 
la noche del último día del mes de Sep
tiembre de Í917n

La Secretaría dará recibo de estos du- 
cunientos, si se le pide por escrito ó de 
palabra.

Loe premios y se corros se adjudicarán 
en el mes de Didembre de 1917.

Madrid, 81 de Diciembre de 1916.=E1 
Secretario, Emilio Cotarelo.

En cumplí miento de la última volun
tad del 8r. D. José Plquer, la Real Acade
mia Española adjudicará en 1917 un pre
mio de L800 pesetas á la mejor obra dra
mática que. en Í916 se liaya compuesío 
en lengua castellana por literatos espa
ñoles, siempre que la que aventaje en 
Líorito á las demás le tenga suficiente, á 
juicio íio esta Oorporación, para lograr 
la recompensa.

Será condición precisa que los escrito
res que aspiren al premio lo soliciten d« 
la Academia, remitiendo un ejemplar do 
la obra dramática.

T^niikéíi podrá cualquiera otra perso
na hacer la petición, respondiendo d# 
que el autor aceptará el premio en caso 
de que le fuere otorgado.

Dichas obras, con las solicitudes co
rrespondientes, so recibirán en la Secre
taría de este Querpo literario hasta las 
once de la noche del último día de Ensro 
de 1917.

Madrid, 31 dé Diciembre de 191̂ .»»»B1 
Secretario, Emilio Cotarelo.

H e a i  S e  M e d ío lia a .

Lista de ios señores Académicos numo- 
rarics de f sta Corpo ación, por orden d« 
antigüedad, qu'5} tienen derecho á tomar 
p a rtéen la  elección de un S^mader por 
la misma.

Publicas© en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877.
1 Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Iglesias

y Díaz.
2 Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de

Cortejaran a y Aídevó.
3 Excmo. é limo. Sr. D. Angel Pulido y

Fernández.
4 Excmo. é limo. Sr. D. Angel Fernán

dez Caro j  Nouvilas.
5 Excmo. ó limo, Sr. D. Manuel Ortega

Morejón y Muñoz,
6 Excmo. é limo. Sr. D. Carlos María

Cortezo y Prieto,
7 Excmo. é limo. Sr. D. Baldomcro Gon

zález Alvarez.
8 Excmo. é limo. Sr. D. Simón Hergue-

tayM aitíii. .
9 Excmo. ó liíüo. Sr. D. Antonio Espina

y Capo.
10 Excmo. ó limo. Sr. ©. Manuel de Te-

losa Latóur.
11 Excmo. Sr D. José Góm$z Ocafía;
12 Excmo. é limo. Sr. D. Nicolás Rodrí

guez y Abaytúa,
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18 Exorno. Sr. D, José Oodina y Cas- 
tellví.

14 Excmo. Sr. D. Luis Ortega Morejón y
Fernández.

15 Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Huer
tas y Barrero.

16 limo. Sr. D. Ramón Jiménez y Gar
cía.

IT Sr. D. Antonio María Cospedal y 
Tomé.

18 Excmo. é limo. Sr. D. José Rodríguez 
Carracido.

I t  Excmo. Sr, D. Sebastián Recasens y 
Girol.

SO Excmo. é limo. Sr. D. Eloy Bejaraño 
y Sáncli^^z.

21 Excmo. é limo. Sr. D. Juan Gisneros
y Sevillano.

22 Excmo. é limo. Sr. D. Santiago Ra
món y Oajal.

26 Ilmo/Sr. D. Antonio Fernández Cha
cón.

24 Excmo. Sr. D. Tomás Maestre y Pé
rez,

25 Excmo. é limo. Sr. D. Dalmaoio Gar
cía é ízcara.

§6 Sr. D. Enrique de Isla y Bolómbüru.
27 Exorno. Sr. í). José Grinda y Forner.
28 Excmo. é limo. Sr. D. Aoialio Gimeiio

y Cabañas.
29 limo. ét. ©. Francisco Criado y Agui-

lar.
80 limo. Sr. D. Eugenio Piñerúa y Al-

varez.
81 Excmo. é limo, Sr. D. César Chicote y

Riego.
82 Excmo. é limo. Sr. D. Martín Bayod y

Martínez.
81 Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Martín 

Salazar.
84 limo, Sr. D. Nicasio Mariscal y Gar

cía.
85 limo. Sr. D. José übeda'y Correal.
86 Sr. D. Rafael Moliá y Rodrigo.
87 Sr. D. Blas Lázaro é Ibiza,
88 Sr. D. Juan Bravo y Coronado.
89 Sr. D. Joaquín Decref y Raíz.
40 Sr. D. Gustavo Pittaluga y Faitoríni.
41 limo. Sr. D. Juan Manual Díaz Villar

-y Martmez.
42 Sr. D. Manuái Márquez y Rodríguez. 

Madrid, 1.® de Enei'O de 19i7.=Sl Pre
sidente, Carlos María Cortezo.=El Secre
tario perpetuo, Manuel Iglesias y Díaz.

jraiMta 
«iíoa é

«CONCURSO PARA LA OONCESíÓN 
DE PENSIONE>S 

Convocatoria de 1917,
Por acuerdo de la Junta para amplia

ción de estudios é iavestigaciones cientí
ficas, en virtud de lo que dispone el Real 
decreto de 11 de Enero de 1907, modiñca- 
do por ©i de 22 de Enero de 1910, y Re
glamento de esta última íech??., se convo
ca para la concesión de pensiones desti
nadas á la ampliación de estudios en el 
extranjero:

I. Ai Profesorado de ios Estableci
mientos de enseñanza dependientes del 
Ministerio de Instrucción Pública y Ba
ilas Artes.

La convocatoria se hace bajo las si
guientes condiciones:

1.* Podrán solicitarlas los Profesores 
numerarios, Auxiliares y Ayudantes que 
desempeñen en propiedad sus cargos en 
los Centros de enseñanza dependientes | 
de dicho Ministerio. i

2,®* Las solicitudes se dirigirán, en pa- i 
peí de undécima clase, al señor I resi' |  
dente de la Junta para ampliación de es- I

I tudios é investigaciones dentíflcas, calle 
i de Morete. 1, primero, en esta Corte, 
i 3,® I^os aspirantes harán constar en 

ellas, de un modo razonable, ios estudios 
ó trabajos que se propongan realizar, los 
lugares del extranjero donde deseen re
sidir, el tiempo que calculen emplear y 
si pueden aducir datos para determinar
la, la cuantía de la pensión que, á su jui
cio, necesitaráiii

También deberán hacer constar ios 
idiomas que conozcan.

4.  ̂ Podrán acompañar á la solicitud 
todo género de documentos ó trabajos 
que deseen sean tenidos ea cuenta, en
tendiéndose que la propuesta de la Junta 
se basará preferentemente en las prue-  ̂
bas de vocación y aptitud que los solici
tantes aduzcan,

5.̂  El término para la presentación 
de solicitudes expirará al mes de la pUg 
biicacioii de este anuncio en la Gaceta.

G.®- La Junta formulará las propues
tas determinando la cuantía de cada pen
sión, su duración, lo que haya de abonar
se por los gastos de viaje y la época en 
que deba comenzar á dlBirutars©»

7.®* Los pensionados maritendrán co
municación con la Junta para tenerla al 
corriente do su labor durante el áisfnita 
de su pensión, y una vez terminada pre
sentarán á aquélla un trabajo de inves
tigación referentt> á algún punto de las 
materias estudiadas.

El disfrute de las pénsiones se 
ajustará á los preceptos del Real decreto 
y Reglameiito citados.

II. -A las personas que sin pertenecer 
ai ^-rofesorado de ios' Establecimientos 
oflcialos do enseñanza á que se refiere el 
antoiíor capítulo, aspiren á ampliar es
tudios en el extranjero.

La convocatoria se hace ba|o las con
diciones siguientes:

1.®̂ Podrán solicitar pensioiies:
a) El personal técnico no docente y 

los Auxiliares y Ayudantes que no des
empeñen cargo ©n propiedad en Estable
cimientos do enseñanza y Ceñiros depen
dientes dél Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes.

b) Las personas que ellos hayan 
reeihidü grados ó reválidas.

c) Cualquier persona que pueda ale
gar oompsdencia especial en las materias 
que se proponga estudiar.

2® Las'ec'íicitudes se dirigirán, en 
papol de undécima clase, al señor 'Preei- 
dente de la Junta para ampliación de es- 
tudioi é invesiigaciones cientiílcaB, calla 
de Morete, L primero, en esta Corte.

3.® En las'solieitudes harán constar, 
de uFi modo razonado, los estudios 6 tra
bajos que se propongan realizar, los lu
gares ciei extranjero donde d6se£?n resi
dir, el tiempo que calculen emplear, y si 
pueden aducir datos para determinarla, 
la cuantía d© la pensión que, á su luicio, 
necesitarán.. También consignarán eu 
elias las señas do su domicilio, la edad 
del solicitante y los idiomas que co
nozca.

4.® Deberán acompañsr á la solicitud:
Primero. Titulo ó certifioaolón del

respectivo Establecimiento ó Centro para 
acreditar hallarse comprendidos ©n al
guno de ios dos primeros casos d© la con
dición 1.*̂ , ó documentos ó antecedentes 
bastantes para poder ser incluidos ©n el 
caso tercero de dicha coiidioión.^

Segunde. Alguno ó alguMos de los 
trabajos siguientes:

a) Un trabajo propio relacionado con 
la especialidad que se propongan estu
diar en el  ̂ '.Ar-,n.jero ó coirotra?^ qu® sir
van de preparación.

b) Otras obras ó trabáj" ® de c Jal p.:er

clase de que sean .autores 6 colaborado
res, en cuaD-to pueden servir ea algún 
modo para acreditar su' aptitud j  mxúr 
petencía.

Tercero. Copia simple de su nombra
miento, si se trata de empleados ó fun
cionarios públicos.

Debiendo basarse las propuestas q m  
la Junta formule en los trabajos y docu
mentos que ios aspirantes presenten; 
habrán de ser aquéllos de tal naturaleza 
que pueda deducirse directamente de 
ellos la competencia del solicitante, el 
haber realizado ©n España la prepara
ción posible y el tenerla bastante para 
tomar parte en la labor de los Centros 
docentes extranjeros.

5.  ̂ Podrán presentar con la solicitud, 
certificados de estudios, de desempeño de 
cargos, de ejecución de trabajos y cuan
tos docuni.eritos deseen sean tenidos en 
cuent8a

G.® El término para la presentación 
de solicitudes expirará al mes de la pu
blicación de es^e anuncio en la  ̂G a c e t a .

7.® La Comisión ejecu uva do la Junta, 
en vista de las- solicitudes, trabajos j  do- 
cu meo tos, podrá exigir á los solicitantes 
aclaraciones ó nuevos datos.

8.® La Junta hará ima selección eli
minatoria en vista del expediente do 
cada aspirante. Los declarados admisi
bles deberán hacer un examen do tra
ducción de los idiomas que hayan de ne
cesitar para sus estudios, y otro ejercicio 
práctico relaGionado con el tema que ha
yan escogido, salvo cuando la Junta es
time que son suficiente prueba los traba
jos presentados y'la labor científica an
terior.

9.̂ ' La Junta formiilará las propues
tas determinando la cuantía de cada pen
sión, su duración, lo- que haya de abo
narse como gastos de viaje y la época eu 
que deba comenzar á disfrutarso.

Exigirá'también á cada pensionado la^ 
garantías de residencia y'estadios qim. 
GORsiíiere oportuii.os. :

10. Los pensioeados se obligan á co
municarse GOíi la Junta para tenerla ai 
corriente de sus estudios durante el dis
frute áe su pensión, y una vez. terminada

• ésta presentarán á aquélla dentro de un 
plazo de seis meses, un trabajo de inves
tigación referente á algún do ma-
teriets para que fuó cnncvdida, ó en su 
caso, una obra  ̂  ̂ literaria, fruto
de su. labor en el ex^rauyaro.

11. La Juiita, en v ̂  a de lo qiie pres- 
cribo.oi artículo 11, delReal decreto cita
do, podrá, en .oimiquior mom.0 üto, decla
rar caducada una pensión si la condjicta 
del pensionado no fuese satMaeto.ria.

12. Lob peíiBÍonados, cuando no sean 
p0rso.naB qn© estén ya al servicio del Eb- 
t.̂ .do, 88 obiig'an á prestar su coiiourso 
durante cierto tie.mpo, al re.gresa.r dol 
extraD.jí3ro, los trabajos da investi
gación y e n s o p e q u e  la Juma acuer
de, medíaiif© v 'o rem.nneración, según 
pregoribo el arííonlo 39 de su Rogla- 
irmuto.

13. T©do pensionado se entiende qus 
acepta Im  condiciones bajo las cuales la 
pensión lo lia sido concedida, j  si falta 
á ellas podrá la Junta exigirle el reinte
gro de la.s cantidades percibidas.

OO.NDIOIOHSS ESPECIALES

La Junta so abstendrá de proponer 
pensiones cuándo puedan ser inefic.aces 
á causa ele la alteración de ,1.a vicia nor
mal y en ei fu,i3do.namioiito do los Cen
tros Moíientes, producidos por la guerra, 
ciroiinstancia que será apraiiada según 
la índole do cada caso, ai tiempo de"ha-
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•®r las propuestas. Por ©©nslguiente, sólo 
por ©xcBpción justiñcmda serán propues
tas pensiones para países beiigaraiites.

Propondrá la Junta, si hubiera aspi- 
rantv3 s con praparaciori suñoieníe, algu
nas pensiones para hacer trabajos en la 
Escuela S>spañola de Arcraeoiogia é His- 

, toría en Eoma, siempre €|ue la situación 
do Italia haga posible el fiinoioiiaiaieii- 
to en dicha Escuela.

Siendo los Estados Unidos uno de los 
países á qii8 podrán enviarse pensiona
dos, y teRieiido en cuenta la mayor dis- 
tanoia, el coste del viajo, la diñcultad d© 
comunieacloBes y la complejidad de las 
institucionés doeentes,' la Junta exigirá 
para osas pensiones iina espocial prepa
ración en ías materias que ha3”aii do es
tudiarse, un plan do trabajos muy eon- 
eretamento ©laborado, y además ele la 
traducción ©1 - conocimiento del inglés 
hablado que se aoreditará en mi exa- 
m em  / '

Desearía la Junta conosder algunas 
petisiones para hacer en Universidades 
j  Usencias hlormaies Superiores estudios 
y píá* tmas adecuadas á la preparación 
del- profesorado de Segunda eiiBeñanza, 
Los aspirantes deberán ser LfctenciadoB
en Oieneias 6 en Fih«oíía y Ja-
mostrar su comortei^eia e i n  í Jh- 
dad á cuja phjuscn
j  poseer "un a o» o peclagoglc;^ su-
flcmiAe. é de ’r. Jmifi,

lá t^'^biéo e=;pec3?Imv©rit0 ' la 
Jo nía 1 r t ̂  r J so de ■ aspipaiiies no Pro - 

es hoj^^n terininado sus estu
dios en España, las ponsioneg destinadas 

"á seguir las enseñanzas ordinarias de al- 
gón^Gentro docente hasta, obtener en ói 
©1 grado ó título.

Én esta caso, los informes onvlsáos 
f  or los Profesores ó Directores, servirán 
á la Junta da aní aceden tes para propo
ner las prórrogas sucesivas de pensión, 
ó al contrario, para declarar b u  caduci- 
á a d ..

de preparación»
Los trabajos y cursos que la Junta sos

tiene en el Centro de Estudios Históricos 
j  en el Instituto Nueioiiai de Gr^'Pclss Fí
s i c o o r a l e s ,  ofrecen ©xceLsiito crin- 
nidcd í^ara preparar ©n ciertas espo Icli- 
dades á quienes aspiren á anip>Ilar ©uiu- 
áios ea. el exíraBjero,

En la Seí^retaría de la Junta pueden' 
©btenerse los programas.

Pairmafo de esiudianfei, ■
El Patronato do EstudiantCíS órganisa- 

do por la Junta ©ii vlrínd del Real decre
to da Í2 de Mayo do 1910, tieiie jjor Kiisión - 
auxiliar á. las familiai que deseen enviar 
por su cuenta ms  liijos ai extranjero.

Para elh) facilita 'datos- acerca de los 
Centros docentes para jóvenes do ui§.o y 
otro sexo, tanto Escuelas Beoimdarias ge
nerales como de Agricultura, Industria, 
Comercio. Artes y Oficios, Ingeniería, 

Acadoixdas y demás Esta
b l e i  ? ros t e ciiltiira-

Cí.'re o íam"3lón inforniaciÓB. acerca de 
las con-rliclonss de la vida en cada país y 
costa aproximado d© ios estudios.

En lás épocas oportunas enviará & per
sonas competentes que se encarguen de 
accnipañar á ios jóv'en-es y colocarlos en 
las Escuelas d0 sigD,adas per las fami" 
lias. ■ " .

Por úllinio, organizará en los priaci- 
pales países un servicio de ÍDspección 
para coriocer la niarcha de los estudios 
de ,ios jóvenes' que se le liajan confiado.

Los servicios del Patronato son ©nte- 
ramenta gratuitos.

La Seside^mia radiantes que la
Junta sostier f n ha abierto'iina
secci-6 n de nms -í ¿ 0  cu jos fines 
es preparar á '''■c r'lfio para su ingreso 
en las Escuela»:^

Cargos para españoles en el extranjero»
De varios países, especialmente de los 

Estados Unidos, donde la importancia 
del español aumenta, se pide á" ia Junta 
con freciiencia laJndicacióii de píirsonas 
que pudieran encargarse en Centros ofl- 
cial-os ó particulares ie  la .enseñanza de 
nuestra iengua.

La Junta está también ©ncargada de 
enviar cada año los repetidores que pid® 
el Gobierno francés para Escuelas f o r 
males de uno y otro sexo.

Cuantos deseen aspirar á estos pues
tos pueden dirigirse a la Junta, m.aaiíes- 
tando cuál es su preparación y acompa
ñando los trabajos ó testimonios que pue" 
dan probarla.

En el deseo de atender de un modo es
pecia! á este se,rYlciOj ia Junta ha orga
nizado en la Sección de FlloIog.ía del

Centro de Estudios Históricos e.ursos' da 
Metodología de- la Lengua y Literatura 
españolas, espeeialmente destinado^ á 
quienes deseen adquirir la preparacióm 
necesaria para la enseñanza de esas ma
terias.

Los cursos son gratuitos. La Junta s® 
reserva el derecho de admÍBÍóii.

. ADTERTENOIAS GEHIRALES

lA L t Secretaría de la Junta queda 
encargada de facilitar informes y aclara
ciones acerca de las precodentos convoca
torias.

2A Los aspirantes que en cualquiera 
d© ellas no obtengan la pensíó.u que han 
solicitado podrán retirar por s! ó por 
persona autorizada los documentos j  
trabajos que hayan presentado dentr® 
del plazo de un año desde la fecha d® 
esta convocatoria. Pasado ©se tiempo m- 
rán inutilizados y no s© cursará r@ol£ma- 
ción alguna.

Madrid, lA de Enero de Í917.'«™E1 Fr©- 
sidenJe, B. K. Caja!.

lílirfiSTERiO DE FOMEMTG

OOKCES’iÓ^
Y COrrSTBUCCIÓN

D. José Tartiorre y  Lenegre, eomo Di
rector Gerente da la Sociedad Industirial 
Asturiana, ha presentado una solicitud, 
con el correspondiente proyecto y depó
sito, para obtener la concíisíón de un 
tranvía de vapor, destinado á viajeros y 
mercancías, que partiendo del pueblo d© 
Cabailaquinta pasa por los pueblos d® 
Vega y Levinco, poblado de las Palmas 
y pueblo dí3 Entrepefias, termina en Co- 
llanzo, desarr©llando su trazado por la 
carretera de Santullano á Coiiaazo, se
gún se detalla en dicho prOyect®.

Conformo á lo dispuesto en el artícu
lo 81 del Reglamento para ia ejecución 
de la vigente ley general de Ferrocarri
les, so anuncia esta petición, dando ©1 
plazo de un mes para que se presenten 
otras que puedan mejorarla»

Madrid, 30 de Diciembre d© 19i0.««^l 
Director general, P. Q., Rufo G. Bem- 
dueles.

^  Si ¡lifi « t e s o .


